
 

 
 
 

CLÁUSULA ESPECIAL PARA CARGAS EN  CONTENEDORES 
 
 
 

Queda entendido y convenido que, ya sea que las vasijas que contienen el interés asegurado se 

encuentren sobre y/o bajo cubierta, el interés asegurado quedará cubierto bajo los mismos términos y 

condiciones que aplican a la carga almacenada bajo cubierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0587-2004 de fecha 26/11/2004". 
 


